
La libre competencia entre 
procuradores abarata los pleitos
La última versión del anteproyecto de Ley de Servicios Profesionales implica una importante bajada de precios 
para los procuradores, pero mantiene la incompatibilidad en el ejercicio de su profesión y la de abogado.

Almudena Vigil. Madrid 

La Ley de Servicios y Colegios 
Profesionales puede suponer 
una rebaja importante de 
aranceles para los procurado-
res. Si finalmente el texto es 
aprobado como proyecto de 
ley por el Consejo de Minis-
tros, los aranceles dejarán de 
ser una tarifa fija para conver-
tirse en la cuantía máxima 
que estos profesionales po-
drán cobrar por sus servicios, 
abriendo la puerta a una libe-
ralización de precios.  

Así aparece reflejado en el 
último texto que circula ac-
tualmente y con el que po-
drían estar negociando los di-
ferentes ministerios implica-
dos. El texto tiene fecha del 11 
de noviembre y va acompaña-
do por una memoria de im-
pacto normativo de la misma 
fecha.  

Esta última versión con-
templa la aprobación de un 
real decreto que, “con el fin de 
incentivar la competencia en-
tre procuradores y evitar 
aranceles desproporcionados 
y prácticamente ilimitados”, 
regule el arancel de acuerdo 
con una serie de parámetros. 
En este sentido, la cuantía del 
mismo tendrá carácter de 
máximo y los procuradores 
estarán obligados a entregar 
un presupuesto previo a sus 
clientes en el que conste ex-
presamente la disminución 
ofrecida respecto del tope 
previsto en la normativa. En 
caso de que no haya disminu-
ción, también tendrá que re-
flejarse este hecho. 

Además, la cuantía global 
que podrán cobrar por un 
mismo asunto, actuación o 
proceso no podrá exceder de 
75.000 euros, una cifra que se 
ha visto reducida respecto al 
texto que circulaba el pasado 
mes de julio, con el tope en 
150.000 euros.  En la regula-
ción vigente, el límite está en 
300.000 euros. 

Respecto a los procesos 
concursales, el anteproyecto 
apunta que “la base para regu-
lar los derechos que se deven-
guen será el 50% del pasivo 
resultante de la lista definitiva 
de acreedores presentada por 
la administración concursal”. 

Sin embargo, todas estas 
medidas dependen de la 
aprobación de un real decreto 

● La disposición adicional 

primera mantiene la 

colegiación obligatoria 

para abogados y 

procuradores.  

 

● Se modifica la Ley de 

Acceso, estableciendo un 

único título profesional de 

abogado y procurador que 

habilite para el ejercicio de 

ambas profesiones, si bien 

no se podrán ejercer a la vez.  

 

● La memoria de impacto 

apunta que la proporción 

de estudiantes de los 

posgrados de procura  

es muy inferior a  

los de abogacía. 
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El ministro de Economía, Luis de Guindos.

E
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tras la entrada en vigor de la 
nueva ley. Mientras, la refor-
ma establece medidas que se-
rán de aplicación inmediata 
una vez aprobada la norma. 
Es el caso de la rebaja genera-
lizada de la cuantía de los 
aranceles.  

Rebaja de aranceles 
La cantidad a pagar disminui-
rá en un 10% cuando la cuan-
tía del procedimiento sea de 
hasta 601.012 euros –es decir, 
la gran mayoría de los plei-

tos–; en un 30%, cuando la 
cuantía esté comprendida en-
tre 601.012, 01 euros y 10 mi-
llones de euros; en un 40%, 
cuando sea de entre 10 millo-
nes de euros y 50 millones; en 
un 50%, para pleitos de entre 
50 millones y 100 millones de 
euros, y en un 60%, cuando la 
cuantía supere los 100 millo-
nes de euros. 

En la actualidad, la norma 
que regula el arancel permite 
un incremento o disminución 
de hasta 12 puntos porcentua-
les cuando así lo acuerde ex-
presamente el procurador 
con su cliente.  

El texto ha descartado la op-
ción de eliminar por completo 
el arancel, que sí aparecía ini-
cialmente. La razón, según 
apunta la memoria de impac-

to, es que ello podría hacer que 
se fijaran tarifas por encima de 
lo debido: “Un escenario de 
formación libre de precios en 
un contexto oligopolístico no 
permite esperar que existan 
presiones para una formación 
eficiente de precios”. 

Pero no todo son malas no-
ticias para los procuradores. 
El texto incluye un importan-
te éxito del colectivo en uno 
de los temas más delicados 
que ponía en peligro el futuro 
de la profesión: se mantiene la 

incompatibilidad entre abo-
gados y procuradores, algo 
que el Ministerio de Econo-
mía, del que depende esta ley, 
insistía en suprimir. La carte-
ra del ministro Luis de Guin-
dos cedería en este punto 
manteniendo la prohibición 
de que una misma persona 
lleve la representación y de-
fensa en juicio. Según explica 
la memoria de impacto, en es-
ta decisión ha influido el in-
forme del Consejo de Estado, 
que lo desaconsejaba.  

Escepticismo 
En declaraciones a EXPAN-
SIÓN, el presidente del Con-
sejo General de Procuradores, 
Juan Carlos Estévez, se ha 
mostrado escéptico respecto a 
la aprobación definitiva de es-
te polémico texto, que no da 
por bueno. Aun así, sostiene 
que en él se incluyen mejoras 
para los procuradores respec-
to a la versión del pasado julio, 
como la mencionada sobre la 
incompatibilidad entre aboga-
dos y procuradores, o la irre-
troactividad de las medidas 
sobre los aranceles. 

La aprobación de esta re-
forma de la Ley de Servicios 
está resultando muy polémi-
ca. El texto, que depende de 
Economía, está generando 
importantes tensiones con 
otras carteras ministeriales, 
entre ellas la de Justicia, lo 
que puede dificultar su apro-
bación definitiva.

Se mantiene la 
incompatibilidad  
en el ejercicio 
simultáneo de la 
abogacía y la procura

La reforma es motivo 
de polémica entre 
los ministerios y su 
aprobación definitiva 
está en el aire

La última versión del 

anteproyecto mantiene la 

incompatibilidad entre 

abogado y procurador 

prevista actualmente en la 

Ley de Enjuiciamiento Civil, 

pero propone modificar la 

Ley de Sociedades 

Profesionales para permitir 

expresamente a las 

sociedades profesionales 

multidisciplinares el 

ejercicio simultáneo de la 

abogacía y la procura. Es 

decir, se autoriza que 

ambos colectivos se 

integren en una misma 

asociación, como excepción 

a lo previsto en la citada ley, 

que permite que las 

sociedades profesionales 

puedan ejercer varias 

actividades, siempre que su 

desempeño no se haya 

declarado incompatible por 

norma de rango legal.  

De esta forma, tal y como 

apunta la memoria de 

impacto normativo, “el 

cliente tendría la posibilidad 

de obtener una atención 

integral a través de una sola 

asociación profesional”. Y 

continúa señalando que “la 

intervención en el proceso 

judicial se efectuaría 

mediante abogado, que 

ejercería la defensa, y 

procurador, que ejercería la 

representación procesal y 

las demás funciones 

previstas en la ley”. 

Sociedades profesionales multidisciplinares
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